ELECCIONES A CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATURAS

Resueltas las reclamaciones presentadas contra la proclamación provisional de candidatos para la elección de representantes en el Consejo de Departamento de INGENIERÍA GRÁFICA, DISEÑO Y PROYECTOS de la Universidad de Jaén, la Junta Electoral, de conformidad con el artículo 40.3 del Reglamento Electoral,


ACUERDA
1º Proceder a la Proclamación Definitiva de las candidaturas que se relacionan:

I. SECTOR: PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR NO PERMANENTE (INCLUIDOS PERSONAL INVESTIGADOR EN FORMACIÓN)
	DNI
	APELLIDOS Y NOMBRE
	SIGLAS

	45744772 A
	CASTRO GARCÍA, MIGUEL
	

	26016942D
	HERMOSO ORZAEZ, MANUEL JESÚS
	


II. SECTOR: ESTUDIANTES DE MASTER Y DOCTORADO

	DNI
	APELLIDOS Y NOMBRE
	SIGLAS

	
	
	

	
	
	


III. SECTOR: ESTUDIANTES DE GRADO Y 1º Y 2º CICLO

TITULACIÓN: _________________________________________________________________

	DNI
	APELLIDOS Y NOMBRE
	SIGLAS

	31718560L
	AHUMADA HUESO, ROCÍO
	AATT

	77340898V
	AROCHA MARTOS, CARLOS
	AATT

	26252028
	BOLIVAR SANCHEZ ANTONIO
	

	77372280N
	CASTRO MORALES, ÁNGEL
	

	46886922L
	CRUZ ARTERO, JUAN
	

	26247421M
	DE RUS BELTRÁN, JUAN FRANCISCO
	

	26499946J
	DELGADO MANSILLA, JUAN CARLOS
	

	75117042P
	GARCÍA LORITE, LUIS ÁLVARO
	

	53374223D
	GARCÍA MUÑOZ, AIDA
	

	75258154S
	GONZÁLEZ DELGADO, ANTONIO
	

	75119669J
	GUTIERREZ MORA TOMÁS
	

	53594858M
	LARA DE LA TORRE, ALEJANDRO
	

	53110094N
	LEÓN PARRA, MARÍA VICTORIA
	AATT

	53595143Z
	LÓPEZ SÁNCHEZ JONATHAN
	

	77363615X
	LÓPEZ SÁNCHEZ, JESÚS
	

	75171073N
	LUJÁN ORDUÑA, VICTOR
	

	75116099P
	MELGAR GARRIDO, MIGUEL
	AATT

	26254330Z
	MONDEJAR LARA, ÁLVARO
	

	74918584V
	MORALES MORENTE, CARLOS
	

	53597837V
	NAVARRETE LARA, JUAN CARLOS
	

	78683357N
	NAVAS LARA, JOSÉ IGNACIO
	

	26256892T
	RODRÍGUEZ LÓPEZ, LUIS JOSÉ
	

	47505403F
	SÁNCHEZ QUIRÓS, REMEDIOS MARÍA
	AATT

	26256456R
	SOLANA CRUZ JAVIER
	

	26502676Y
	YERA DÍAZ, FRANCISCO JAVIER
	

	77365232V
	ZAPATA PEÑALVER, MARÍA DEL CARMEN
	


IV. SECTOR: PAS

	DNI
	APELLIDOS Y NOMBRE
	SIGLAS

	
	
	


2.- Excluir las siguientes candidaturas presentadas en el sector de Estudiantes y PAS:


MOTIVACIÓN: Por renuncia
RELACIÓN DE EXCLUIDOS

	DNI
	APELLIDOS Y NOMBRE
	SECTOR
	SIGLAS

	24232847R
	SIERRA MARTÍN, ANTONIO
	PAS
	

	77348562G
	LERMA FERNANDEZ, ROSA
	ESTUDIANTES
	

	32069390F
	GAMAZA VILLALBA, MACARENA
	ESTUDIANTES
	

	77377156G
	CAMPOS CAMPO, SORAYA
	ESTUDIANTES
	



La presente Resolución agota la vía administrativa, conforme a lo establecido en el artículo 17 del Reglamento Electoral de la Universidad de Jaén (aprobado por el Claustro Universitario en sesión de 28 de octubre de 2003 y modificado por aprobación del Claustro Universitario en sesión de 21 de febrero de 2011), por lo que puede ser impugnada directamente ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su exposición en el tablón de anuncios; todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio (B.O.E. de 14/07/1998).


No obstante lo anterior, con carácter previo a la citada impugnación en vía Contencioso-Administrativa, esta Resolución podrá ser recurrida, potestativamente en reposición, ante el Rectorado en el plazo de un mes, contado desde su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de 14/01/1999).

En Jaén, a 21 de noviembre de 2011
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL
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Fdo. FRANCISCO MOZAS MARTÍNEZ
